
ESTADO L I B R E ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO AUTONOMO DE GUAYNABO 

L E G I S L A T U R A MUNICIPAL 

O R D E N A N Z A 

Número 251 Serie 2005-2006 
Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR A L A ADMINISTRACION MUNICIPAL DE GUAYNABO 
A U T I L I Z A R E L AUMENTO EN E L ESTIMADO DE INGRESOS NOTIFICADO 
POR E L CENTRO DE RECAUDACIONES MUNICIPALES (CRIM) 
CORRESPONDIENTE A L AÑO 2005-06 POR L A CANTIDAD DE $1,363,485 Y 
PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO : Hemos recibido del Centro de Recaudaciones Municipales 
(CRIM) notificación que al comparar los cobros 
correspondientes del año fiscal 2005 con los meses del 
presente año fiscal reflejó una desviación favorable, la cual 
refleja un aumento en las remesas por $1,363,485.00 

POR CUANTO : Dicho importe puede ser utilizado y reajustado como sigue: 

OFICINA D E L A L C A L D E 
01/D02.01/001.000.000/9411 
SERVICIOS PROFESIONALES NO CLASIFICADOS 

$ 5,815.00 

01/D02.34/034.000.000/9411 
SERVICIOS PROFESIONALES NO CLASIFICADOS 

2,000.00 

01/D02.35/035.000.000/9411 
SERVICIOS PROFESIONALES NO CLASIFICADOS 

2,000.00 
FFNANZAS 
01/D03/001.027.000/923 5 
Gastos de Teléfonos 185,571.00 

DEPARTAMENTO DE SALUD 
01/D05/011.032.000/9411 
SERVICIOS PROFESIONALES NO CLASIFICADOS 

500,000.00 

DEPARTAMENTO R E C R E A C I O N Y DEPORTES 
01/D09/001/000/000/9411 
SERVICIOS PROFESIONALES NO CLASIFICADOS 

15,230.00 

OFICINA ASUNTOS L E G A L E S 
01/D20/001.000.000/9425 
SERVICIOS LEGALES 278,000.00 

CENTRO PROCESAMIENTO DE DATOS 
01/D23/001.000.000/9411 
SERVICIOS PROFESIONALES CLASIFICADOS 

4,125.00 
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OFICINA TRANSPORTACION 
01/D27/001.000.000/9412 
SERVICIOS PROFESIONALES NO CLASIFICADOS 

370,744.00 

POR TANTO : ORDENASE POR ESTA L E G I S L A T U R A 
MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 8 
DE MAYO DE 2006. 

Sección Ira. : Autorizar, como por la presente se autoriza, a disponer la 
cantidad de $1,363,485.00 para aumentar balances a la 
cuenta antes mencionada. 

Sección 2da. : Se autoriza a la Directora de Finanzas de este Municipio a 
llevar a los libros de contabilidad a su cargo los asientos 
correspondientes para dar cumplimiento a las disposiciones 
de esta Ordenanza. 

Sección 3ra. : Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente después 
de su aprobación y copia de la misma le será enviada a a 
las agencias municipales y estatales que corresponda para 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill, Alcalde, el día ¿4 de mayo de 2006 

Alcalde 



Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

Municipio Autónomo de Guaynabo 

Antonio- Jluid Moto- VoAAed 

Pnedkle^de 
CERTIFICACION 

TO, SRA- ASUNCION CASTRO TXE LOTTZ, Secretaria de ía LegisCatura 
Municipaí de GuaynaBo, Puerto Rico, por medio de Ca presente certifico que Ca que 
antecede es una copia fieC y exacta de Ca Ordenanza Núm. 251, Serie 2005-2006, 
aproBada por Ca LegisCatura Municipal de GuaynaBo, Tuerto Rico, reunida en sesión 
ordinaria deí día 8 de mayo de 2006. 

CERTIFICO, ATXEMAS, que ía misma fue aproBada por unanimidad de Cos 
miemBros presentes en dicha sesión, Cos Hons. 

CarCos M. Santos Otero 
Miguel'A- Negrón Rivera 
Carmen (Báez Tagán 
Lisie T)roz Rodríguez 
Ramón Ruiz Sánchez 
Luis CarCos Maldonado Tadiíía 
Guillermo VrSina Machuca 

Antonio Luis Soto Torres 
Adolfo A- Rgdríguez (Burgos 
Aída M. Márquez iSáñez 
Sara Nieves Cotón 
Juan (Berríos Arce 
Javier Capestany Tigueroa 
Juanita LeSrón Rgmán 

Tue aproBada por eC Hon. Héctor O'NeiCC García, ACcaCde, eí día 11 de mayo 
de 2006. 

EN TESTIMONIO LXE TODO LO CVAL, ÍiSro [aprésente cenificacvón Bajo 
mi firma y eíseíío oficiaíde esta municipalidad de GuaynaBo, Tuerto Rico, eí día 11 deí 
mes de mayo de 2006. 

Secretaria Legisíatura Municipal 

P.O. Box 7885, Guaynabo, P.R. 00970/Tel. (787) 720-4040 ext. 3600 Fax (787) 790-1616 

"tfaojando- j^uedtAo- ^uüi/io-" 


